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Herrera de los Navarros: don
Melchor Ferrer García.

Quinto: don Carlos de Diego Ber~
' nad. '

Aguilón: don Agustín García Ma
teo. >

Cinco Olivas: don Sixto Yagüe
Hernando.

Fayón: don Rafael Lezcano GiraL
Fabara: don José Heredia Ga-rces.
Farlete: don Felipe Rivera Cama.
Fuendetodosdon Francisco Sán

chez Murciano.
La-gata: don fílpidio González

González.
La Zaida: don Antonio Sanchis 

Espinosa.
Letux: don Eduardo Casaos Mar

tínez. * ’
Hoyuela: don Saturnino Garbala 

Ardanaz.
Nonas-pe: don Abundio Carlos Nú- 

ñ-ez.
Voíiila de Ebró: don. Juan Lou 

Arroyo.

TERUEL
Alcañiz: don Telesforo de las Me

ras Ortega,.
Alcorisa: don Trinitario González 

Martínez.
Albalate el Luchador: don Vicente 

Cortés Portillo.
Alloza: don .Manuel* Blasco La-

hoz.
Beceife: don Ramón Gisbert Miró
Calanda: don Fermín Fernández 

Posada.
Calaceite: don Ramón Fernández 

Posada.
La Zoma: don Angel Sesén Mi- 

llán.
Corbalán Escriche: d<m José Pe- 

ransí Rubio.
Cretas: don Baldomcro Pérez

Martínez-Conde.
Castelserás: don Francisco Eiza- 

guerri Zapater.
Foz Calanda: don Clemente Min- 

guillón López.
Híjar: don Ramón Calzada Roche;
Mosqueruela*: don Frigidiano Ho

yos Calderón.
Mas de las Matas: don Julio Soro 

Vi llano va.
Mazaleón: don José Benito Bom

barte.
Oliete; don Ricardo Morte-Sanz.
Puebla de Val-verde: don José 

Mesones Riancho.
'Samper ,de Calanda: don Isaías 

Morales García.
«sr

Utrillas: don Galo Andrés Galán.
Val dealgorfa: don Francisco 

bes Bernad.
VaJderrobres: don Casimiro P o

zas Maza. ■ * . ■
Alcalá de la Selva: don Joaquín 

José Izquierdo Rui.
Azaila: don Enrique Molina Na

dal.
Alacón: don Ramón Ferrer Tru- 

UCB.

Belmente á t  Mezquín: don Ama- 
- de o Michavila Plana.

Blesa.: .-.don ’ Belarmino Reguera 
Vailedor.

Cortes de Aragón: don José V i-'* 
cente Alcocer M'efenciano.

Mirambel: don Femando Conesa 
Ripoll-és. .

San Agustín: don Adolfo Gómez 
Conejos. - •

Santolea: don Manuel Lahoz Mon».
. forte.

Torrecilla de Alcañiz: don Miguel 
Prades E-scuín. - ■ ■ v -

Torre del Compte: don Elias
Tierno Blasco.

Váldeltormo: don Joaquín Salas
Pérez.

Hiñojo<sa de jarque: don Justo 
Latiera Ruiz.

Ladruñán: don Manuel Lahoz La- 
hoz.

Las vacantes de Sé-castilla y Álco- 
lea .de- Ciñca (Huesca), quedan rec
tificadas en la siguiente• forma: .

Sueldo, 2.500 pesetas, tercera ca
tegoría; sueldo mínimo, 4.000 pese
tas, segunda:- categoría, respectiva
mente, y la de Lécera (Zaragoza), 
queda excluida del concurso por ha
llarse provista en propiedad.

Las restantes plazas que. con arre
glo a la relación publicada en la 
GACETA DE LA REPUBLICA, de 
fecha 18 de No vimbre último, que
dan sin proveer por hallarse pen- 

. dientes- de reclamación eja forma/ se 
cubrirán tan pronto se resuelvan los 
¿ludidos recursos;''

Barcelona, 24 de Enero de 1938, 
El Director general, Juan Ruiz.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

Dirección general de Primera 
Enseñanza

Vista la instancia de doña Ana 
Bonet Collado, Profesora numeraria 
excedente, de la Escuela Normal de 
Lérida, solicitando se le conceda 
prórroga de excedencia por haber 
transcurrido diez años desde que pa
só á dicha situación, en 18 de Oc
tubre de 1927;

Teniendo en cuenta la escasez de 
personal docente, actualmente dis
ponible, que ha obligado "a recurrir 
al nombramiento de Profesorado in
terino, y de conformidad con lo in
formado por la Inspección general 
de. Primera Enseñanza,

Esta Dirección general, ha resuel- 
to denegar la petición de la intere
sada.

Lo digo a usted, para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, l.° de Febrero de 1938. 
El Director general, P. D., Juan Co
mas.—Señora doña Ana Bonet Colla
do.

ADMINISTRACION  
PROVINCIAL

REQUISITORIAS

En los autos seguidos en este Tri
bunal Industrial número dos, a ins
tancia, del ■ obrero Vicente Fernández,. 
Hernández, hoy sus herederos- contra 
el patrono don Francisco iLillo Gar
cía, sobre reclamación de indemniza
ción por accidente del trabaja, se lia 
dictado el. siguiente:'

■Auto.—Dada cuenta; y,
Resultando que por sentencia fmne 

dictada en estos autos, con fecha 28 
de Agosto dql año último, se conde
nó’a! demandado don Francisco Lillo.. 
García a que constituyera en la Ca
ja Nacional de Seguros de Accidentes- 
del Trabajo, el capital necesario'», 
producir'una ’renta igual al ' Veinti
cinco por ciento .del jornal de oche 
pesetas quince céntimos que ganaba, 
el obrero fallecido Vicente Fernández. 
Hernández/ la que deberían' percibir 
sus padres Hipólito Hernández Pas
cual y Cayetana Hernández Lázaro,, 
como herederos y derechchabientes - 
del mencionado obrero, a partir deL. 
13 de Enero de 1936 hasta el 13 d e: 
Abril"-del com ente''año,’ o sea, del 
año último, fecha, en que-'ocurrió su. 
fallecimiento y en concepto de indem
nización, por la incapacidad parcial 
permanente padecídá por el repetido 
obrero durante el período de tiempo 
antes expresado, como consecuencia 
del accidente a que este juicio se re- 
ñere.

Resultando: Que en ejecución de 
dicha sentencia, se decretó el embar
go en bienes de la propiedad del con
denado en cantidad suficiente a cu
brir la suma de catorce mil trescien
tas sesenta pesetas a que ascendía 
el capital que habría de redituar la 
expresada renta, y Ia.de dos mil pe
setas más que se calcularon para cos
tas de ejecución de sentencia, habién
dose practicado la oportuna diligen
cia, con resultado negativo por ca
recer de bienes el condenado, por 
quien se hizo constar que los que po
seía los perdió al tener que evacuar 
forzosamente su domicilio anterior, y 
que tenía noticias • que los enseres 
que -componían la imprenta fueron 
recogidos por Orden dél Ministerio 
de la Guerra, ignorando en la actua
lidad donde pudieran encontrarse.

Resultando: Que por providencia 
de 17 de Noviembre del año último 
se acordó insti'uir a la parte áctora 
y a la Caja Nacional de Seguros de! 
resultado de la diligencia antes men
cionada y reclamar ías certificación, 
nes e informes a que se alude en el 
articulo 170 deí Reglamento de la 
Ley de Accidentes del Trabajo, las*, 
que han sido, aportadas . a : .autq|é<s.i.n 
que 'aparézca de ' los ' mismof' que ., $1.
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demandado posee en la actualidad 
bienes de ninguna clase.

Resultando: Que convocadas las
partes y la Caja Nacional de Segu
ros a la comparecencia oral que de
termina el precepto antes citado, ha 
tenido lugar con fecha 13 del actual, • 
con asistencia de la representación 
del demandante, del demandado y del 

 ̂ Procurador señores Morales en la re
presentación que ostenta de la Caja 
Nacional de Seguros, y ésta como 
gestora del Fondo Especial de Ga
rantía, y concedida que fuá la pala
bra por el primera, se manifestó que 

# se atenía a los elementos de prueba 
que en orden a la, insolvencia de que 
se trataba; aparecían unidos a los au
tos, por lo que solicitaba se declara-' 
ra la insolvencia total* del demanda
do; por éste que, como tenía maní-, 

gestado, en la actualidad carecía en 
absoluto de toda clase de bienes, ya 
gae la imprenta que poseía, según 
sus noticias, fué incautada por el Es
tado cuando tuvo lugar su evacuación 
forzosa de su domicilio anterior; y 
por el Procurador señor Morales, que 
entendía que no podía resolverse 
acerca de la insolvencia del patrono 
señor Lillo García, sin aportar -en 
forma la certificación del señor Al
caide Presidente del Consejo Muni
cipal de Madrid del modo que deter
minaba expresamente el número pri
mero del artículo 170 del Reglamen
to dé la Ley de Accidentes del traba- 

, jo, pues el dato aportado acreditaba 
solamente la condición de evacuado 
cíe aquél, y la manifestación de la 
portera de su domicilio actual, pero 
no se refería a los anteriores; y ade
más debía reclamarse y unirse la 
certificación que ha de, expedir la 
Oficina liquidadora del Impuesto de 
Derechos reales, acerca de los extre
mos qtfe se detallan en el número ter
cero de dicho artículo, debiendo ofi
ciarse al Ministerio de la Guerra pa
ra conocer el paradero de los bienes 
que, según manifiesta dicho señor,, 
fueron recogidos por su Orden, pará 
proceder en su consecuencia, adveran
do ^gf tal afirmación* \ 

Considerando; Que de los eiemen- 
tes ck prlieba aportados a estos an
tes, en cumplí miento de lo dispuesto 
en el artículo 170 del Reglamento 
de la Ley de " Accidentes del Traha- 
jóv existen méritos suficientes para 
estimar colocado, por ahora, y sin 

" perjuicio, al demandado don Fran
cisco Lillo García en insolvencia to
tal, lo procede . declarar así, .y en ' su . 
consecuencia, que el pago a los de
mandantes de la renta reconocida á 
su favor y a qué se alude en el pri
mer Resultando de este auto, corra 
a cargo del Fondo Especial de Ga
rantía ; y sin que conste para ello las 
alegadoríes hechas por la representa
ción de la Caja Nacional de Segu
ros, en el acto de la celebración de 
la. comparecencia oral, por cuanto la 
f-eitíñcación dd Consejo Municipal

lia de referirse al domicilio que ac
tualmente tiene el demandado, puesto 
que su anterior se encuentra encla
vado dentro de la zona de guerra; y 
por lo que se refiere a la contestación 
dada por la Abogacía del Estado en 
el £ sentido de que los datos que ’se 
solicitaron no podían facilitarse por 
-ser.de la competencia del Registro 
de la Propiedad, la función registra! 
a que en el oficio se aludía, quedó 
subsanado por abarcar los mismos ex
tremos las solicitadas de los R eg^  
tros de la Propiedad de esta capital; 
y, por último, el oficio qué se intere
sa librar al Ministerio de la Guerra 
no podría facilitar en modo alguno 
la labor tanto del Tribunal como la 
gestión encomendada a la Caja Na
cional de Seguros, ya que, lejos de 
ello, supondría un retraso en las. ac
tuaciones, puerto que el Fondo Es
pecial de Garantía puede, en cual
quier momento, solicitar la prosecu
ción del procedimiento tan pronto co
mo conozca cualquier clase de bienes 
del demandado, debido a la publi
cidad que se ha de dar a esta clase 
de insolvencias, y, por la obligación 
ineludible que tiene todo aquel que 
conozca la  mejora de fortuna del con
denado de ponerlo en conocimiento de 
la propia Caja Nacional de Seguros.
* Visto el artículo citado. S. S. pos* 

ante mi el Secretario dijo; «
*Se declara la insolvencia total, por 

ahora, y sin perjuicio del Condenado 
en estos autos don Francisco Lillo 
García. En su «obsecuencia, el pago 
a los ' actores .Hipólito • Fernández 
Pascual y Cayetana Hernández Lá
zaro, de la renta igual al veinticinco 
por ciento del jornal de ocho pese- * 
tas quince céntimos que ganaba el 
obrero fallecido Vicente Fernhdez 
Hernández y que deberán percibir 
sus citados padres como herederos 
derechohabieptes del .mismo, á pirfcir 
del 15 de -Ett&TO de 1936 hasta el 
13 dé Abril de 1937, fecha eiK que 
óciirrió s #  fallecimiento y en concep
to de indemnización por la incapa
cidad parcial permanente padecida 
por el referido obrero durante el pe
ríodo de tiempo antes expresado, co
mo consecuencia del accidente a que 
este juicio se refiere, correrá a car
go del Fondo Especial de Garantía.

Expídase a los actores certifica
ción literal de esta resolución para 
su presentación en la referida Caja 
con el fin de que se t e  haga efec
tivas la aludida renta; y publíquese 
este proveído en la GACETA DE LA 
.REPUBLICA, “Boletín^ Oficial” de 
esta provincia, y en los Anales del 
Instituto Nacional de Previsión, ro
gando a cuantas personas tengan no
ticia de la mejora de fortuna del 
condenado, declarado insolvente, lo 
ponga en conocimiento de la Caja Na
cional de Segjuros a los efectos opor
tunos. '. ■■ ■

Así, por este su auto, lo proveyó, 
•mandó y firmó el señor don Leoncio

Rodríguez Aguada, Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número dos 
de esta capital, en Madrid, a 15 de 
Enero de 1938, de que certifico. — 
Leoncio R. Aguado.—Ante mí, P. S. 
Antonio* Menéndez.—-Rubricados.

Y para su inserción en la ' GACE
TA PE LA REPÚBLICA, expido ed 
presente con el V. B. de S. 8. que 
firmo en Madrid, a 15 de Eneró 
de 1-938. —-V. R., el Juez Presiden
te, Leoncio Rodríguez Aguado.—«El • 
Secretario, Antonio Menéndez.

J. O.—2.674.

Don Hi-gimo Tapia Pérez, Juez de 
instrucción'de esta ciudad y. su par
tido..

Portel presente y en virtud de ig
norarse, su ..domicilio, circunstancias 
personales y actual paradero del. per
judicado Fermín Gallardo, se le cita 
por medio del presente, para que’ en 
el plazo de diez días, a partir de la 
inserción de este edicto, en los pe
riódicos oficiales, comparezca en la. 
Sala Audiencia de" este Juzgado para 
declarar y¡ hacerle .entrega' de los cf ec 
tos que le fueron sustraídos, al pro
pio tiempo, se le. ¿frecen las accio
nes penales que le competen, • de con- 
formidad al artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal; aperci
biéndole que,-de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar, pues así lo tengo acordado en el 
sumario que me encuentro instruyen
do, señalado con el número 140, de 
1937, por hurto. x

Dado en Aknodóvar del Campo, a 
26 de Enero de 1938.—El Juez ins
tructor, Higinio Tapia.—El Secreta^ 
rio interino, Gonzalo Gómez.

J. O.—2.675,

GIRONES CLARERS (Manuel), 
de 61 años, hijo de Buenaventura y 
María, de estado-.soltero, natural de 
Moyá, ̂  vecino de Barcelona, domi
ciliado últimamente en Barcelona, 
Blasco de Garay, número 10, de pro
fesión sacerdote, acusado en sumario 
número 267, de 1937, por desafección 
al régimen, comparecerá en el térmi
no de seis días ante el Juzgado de 
instSucción número 8 de esta capital, 
bajo apercibimienrto de ser declarado 
rebelde. .

Barcelona, 4 de Febrero dé 1938’. 
El Juez de instrucción, Juan Pont.— 
El Secretario Ramón Franqueza.

J. O.—2.676.

En virtud de providencia dictada, 
en el día de hoy, por el señor Juez 
de Primera instancia número cu&trf* 
de esta capital, en autos promovidos 
en concepto de pobre por don José 
María Mendoza Duarte, representa
do por el Procurador don Julio Pa
drón, contra doña Isabel Gómez Ro
dríguez, sobre divorcio, ese ha admi
tido cuanto ha lugar en derecho la 
•demanda' .de divorcio vincular formu-
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lada y conferir traslado de ella a di
cha demandada y al Ministerio fiscal 
para que, dentro del improrrogable 
termino de quince días, comparezca 
y la contesten.

Y teniendo su residencia la deman- 
* ciada doña Isabel Gómez Rodríguez 
en la villa de Cedillo (Cáceres), se le 
emplaza a los fines acordados por 
medio del presente edicto, previnién
dola que las copias simples de la 
demanda y documentos presentados 
se hallan a su disposición en la secre- 
tari a del que refrenda.

Madrid, 18 de Enero de 1938.— 
V.° B.°, él Juez de Primera inntancia. 
Ilegible. ' ' ■«

J. O.— 2.677.

CLA RIAN A  BlURRIA (Rafa«á), 
natural de Barcelona, de estado sol
tero, profesión pintor, de 34 años de 
edad, hijo de Juan y Teresa, domi
ciliado últimamente en Barcelona, 
calle San Bartolomé, número 5, pri
mero, primera, acusado de presunto 
peligroso. Expediente número 1 de 
Í938, comparecerá, en eP término de 
diez dias, ante este Juzgado, Secreta, 
ría del Marcos Renet, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Barcelona, 3 de Febrero de 1938. 
El Juez, ilegible. —  El Secretario, 
Marcos Benet.

J. O.— 2.678.

En el expediente número 748, del . 
año 1937, seguido por el Tribunal 
Popular de Responsabilidades civiles 
para determinar lán contraídas' por 
Enrique Qrts Lozaifo, en expediente 
número 45, de 1937, seguido por el 
Jurado de Urgencia número 1, de Va
lencia, por hostilidad y desafección 
al régimen, se ha£ dictado acuerdo 
por la Sección de Derecho, con fe
cha 22 de Diciembre último, en el 
que se ordena sean citados y empla
zados el Ministerio Fiscal, la Caja 
general de Reparaciones y los incul
pados, para que en el término de diez 
días puedan personarse y en los cin
co siguientes de haberlo verificado, 
pedir la práctica de investigaciones 
y pruebas sobre puntos de hecho no 
resueltos por la sentencia, cuya de
terminación sea necesaria para fijar 
la extensión o la cuantía de la res
ponsabilidad civil, quedando a tal fin 
los autos de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado número 1 del 
expresado Tribunal.

Por lo cual, y desconociéndose el 
actual domicilio o paradero del re
ferido inculpado. Enrique Orts L o- 
Z!m°f se cita y emplaza al mismo, 
por medio de la presente, que se in
sertará en la G ACETA DE LA  R E 
PU BLICA y en el "Boletín O ficial" 
de la provincia de Valencia, por el 
término y a. ios efectos anteriormeru 
te expresados, bajo apercibimiento de

pararle el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Barcelona, 4 de Febrero de 1938. 
El Secretario, J. Martí.

J. O.—2.679.

En el expediente0 número 779 <Jel 
año en curso, seguido por el Tribu
nal Popular de Responsabilidades ci
viles ,para determinar las contraí
das por Antonio Bonillo Bosch, en 
expediente número 93, de 1937, se
guido ante el Jurado de Urgencia 
número 1, de Valencia, por hostili
dad y desafección al régimen, se ha 
dictado acuerdo por la Sección ele 
Derecho, con fecha 9 de Diciembre 
último, en el que se ordena sean ci

liados y emplazadon el Ministerio fis
cal, la Caja general de Reparacio
nes y los inculpados, para que, en el 
término de diez días, puedan perso
narse y en los cinco siguiente de ha
berlo verificado, pedir la, práctica de 
investigaciones y pruebas sobre pun
tos de hecho no resueltos por la sen
tencia, cuya determinación sea ne
cesaria para fijar la extensión o la 
cuantía de la responsabilidad civil, 
quedando a tal fin los autos de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juz
gado número 1, del expresado T ri
bunal.

Por lo cual, y desconociéndose el 
actual dom icilio o paradero del refe
rido inculpado Antonio Bonillo * 
Bosch, se cita y emplaza al mismo, 
por medio de la presente, que se in
sertará en la* G A C ETA  DE LA R E - 
PUBLXCÁ'y en el "Boletín O ficial" 
de la provincia de Valencia, por el 
término y a los efectos anterior» 

v mente expresados, bajo apercibimien. 
to’ de pararle el perjuicio a que ha
ya lugar en, derecho.

Barcelona, 4 de Febrero de 1938. 
El Secretario, J. Martí.

J. O.— 2.680.

En el expediente número 257, del 
año 1937, seguido por el Tribunal 
Popular de Responsabilidades civi
l-es, pára determinar' las .contraídas 
por José Cabrera Canales, en expe
diente número 27, de 1937, tramita
do ain-té el Jurado* de Urgencia nú
mero 2, de Valencia, por hostilidad 
y desafección al régimen, se ha d ic
tado acuerdo por la lección  de De
recho, cpn fecha-24 de Diciembre úl
timo, en el que se ordena sean ci
tados y emplazados el Ministerio 
fiscal, la Caja general de Reparar'' 
cienes -y los inculpados, para que, en 
el término de diez días puedan per- 

asonarse; y  en los cinco siguientes de 
- haberlo verificado, pedir la prácti

ca de investigaciones y pruebas so
bre puntos de hecho no resueltos por 
la sentencia, cuya determinación sea 
necesaria para fijar la extensión o la 
cuantía de la respaasabilidad civil;, 
quedando a tal fin los autos de ma

nifiesto en la Secretaría de este Juz_ 
gado número 1 del expresado Tribu 
nal.

Por lo cual, y denconociéndose el 
actual dom icilio o paradero del re
ferido inculpado José Cabrera Ca
nales, ' se cita y emplaza al mismo 
por medio de la presente, que se in
sertará en la GA C ETA  DE LA  RE
PU B LIC A  y en el "Boletín O ficial" 
de la provincia de Valencia, por el 
término y a los efectos anteriormen^ 
te expresados, bajo ' apercibimiento 
de pararle el perjuicio a qué haya lu
gar en derecho. /

Barcelona, 4 de Febrero de 1938. 
El Secretario, J. Martí.

J,. D.— 2.68 l .x

G O M EZ ARNAEE (L ucio), hijo 
de Manuel y de Mercedes, de 31 años, 
natural de Arangurez (V izcaya), ca 
sado, mecánico, yecino de Barcelo
na, calle Bruch número 176, princi
pal, comparecerá dentro del plazo 
de diez días, ante el Juez especial 
don José Bertrán de Quintana (Pa. 
lacio de Justicia), para responder de 
los cargos que le resultan y ser re
ducido a prisión, bajo apercibimien
to* de ser declarado en rebeldía en 
el sumario número 168 A., de 1937. 
sobre muertes y otros hechos

Barcelona, 4 de Febrero de 1938. 
El Juez especial, J. Bertrán de Quin
tana. El Secretario, Manuel O re -‘ 
llano. '

J. Q.— 2.682.

En el expediente número 259, del 
año 1937, seguido* por el ^Tribunal 
Popular de Responsabilidades ciyi- . 
les, para determinar las contraídas 
por Arturo Ofioro Castiíamendi, en 
expediente número 29, de 1937, tra
mitado ante el Jurado de Urgencia 
número 2, de Valencia, por desafec
ción al régimen, se ha dictado 4 
acuerdo por la Sección de D erecho/ 
con fecha 25 de Diciembre último, en 
é l que se ordena sean citados y em
plazados el Ministerio fiscal, la Caja 
general de Reparacionen y  los in
culpados, para que, en el término de 
diez días, puedan personarse, y en 
los cinco siguientes de haberlo veri
ficado, pedir la práctica de investi
gaciones y pruebas sobre puntos de 
hecho no resueltos por la sentencia, 
cuya determinación sea necesaria pa
ra fijar la extensión o lá cuantía 
de la responsabilidad civil, quedando 
a tal fin los autos de manifiesto eii 
la Secretaría de este Juzgado núme
ro uno del expresado Tribunal.

Por lo cual, y desconociéndose el 
actual domicilio o paradero de} re
ferido inculpado Arturo Oñoro Cas- 
tilemendi, se cita y emplaza al mis
mo, por medio de la presente, que -ié 
insertará en la G ACETA 'DE Ú k  
REFU BLICÁ y en d  "Boletín O fi
ciar* dé la provincia de Valencia, por
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el término y a los efectos anterior
mente expresados, bajo apercibimien
to dé pararle el perjuicio a que ha- 
va lugar" en derecho.

Barcelona, 4 de Febrero de 1933. 
El Secretario, J .. Martí.

J. O —2.683.

QRE-NGA VIDAL (Adela), natu
ral de Albocácer, de estado soltera, 
profesión sirvienta de dieciocho años 
¿fe edad, domiciliada últimamente en 
Castellón, calle de Cataluña, 52, pro
cesada por hurto, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado ’ 
de instrucción de Castellón de la 
Plana, a resultas del sumario ins
truido con el número 300, de 1937, 
sobre hurto.

Castellón de la Plana, 30 de Ene
ro de 4938.—-El Juez de instrucción, 
ilegible.

J. O.—2.684.

XXon Manuel Aragonés Cuca la, 
Juez de instrucción de Castellón de 
la Plana y su partido.

Por el presente, se cita, llama y 
emplaza al testigo Juan Rins Camps, 
d-e 24 años de edad, noltero, chófer, 
hijo ác Pedro y  Rosa, natural de 
Manresa, domiciliado últimamente 
en la calle de Sobrerropa, número 24, 
de, dicha ciudad, comparecerá dentro 
éd término de diez días, ante el Juz
gado dé instrucción de Castellón, a 
fin de prestar declaración en suma
rio número 153, de 1937, a quien se 
advierte que, de no verificarlo en 
dicho plazo, le parará él perjuicio 
a que haya lugar.

, Y para que sirva de citación en 
forma, expido el présente, que firmo 
en Castellón, a 29 de Enero de 1938. 
El Jueáz instructor, ilegible.

J. O.—2.685.

ARIAS DIEZ (Luis), de 28 años 
de edad, soltero, vaquero, hijo de 
Eugenio y Leocadia, natural y vecu. 
no de Ananjdez, y cuyo paradero ac
tual se desconoce, comparecerá en el 
término de diez días ante e! Juz
gado de instr.do€Íón de Chinchón, a 
hn de ingresar en la cárcel como 
comprendido en el numero uno del 
articulo 835 déla Ley de Enjuicia- 
miento criminal, bajo apercibimienti 
de ser declarado rebelde.

Chinchón, 29 de Enero de 193S.— 
El Juez instrucción, Jesús Mu-

J. O.—2.686.

RAEDERAS FERNANDEZ (An
gel), (a) E l Churriana, de 18 anos 
de edad,, hijo de José y Lucía, de 
estado soltero., aficionado á los to
tes, vecino de Linares, natural de 
L̂ aaréSjt domiciliado úl timámente en 

carretera Baeza, númtio 19, :

comparecerá ante este Juzgado de 
inntrucción en el término de diez 
días, contados desdé que aparezca la 
presente en la GACETA DE LA RE
PUBLICA y “ Boletín Oficia!** de 
ésta provincia, con el fin de cons
tituirse en prisión, decretaba por 
auto de hoy, dictado en causa núme
ro 202, de 1936, seguida en este juz- 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Linares, 27 de Enero de 1938.— 
El Juez de instrucción interino, .Emi
lio Fernández.

' J, 0.-2,687.

Don Francisco Marco Montón» 
Juez de instrucción déla ciudad de 
Mor ella y sü Partido.

Por virtud del presente edicto, se 
cita y llama a Jos ocupantes de un 
camión militar, que el día 23 de 
Enero del año actual, y en la ca
rretera de Castellón, kilómetro 171, y 
sitio denominado Puente del Barran
co del Tíu, atropellaron al vecino de 
ésta, Ramón Mostré Sabater, el que 
iba montado en una caballería, que 
resultó iquerta, para que, dentro del 

4 término de ocho dían* contádos des
de la inserción en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y en el “ Boletín 
0  ficial”  de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado de instruc
ción, para recibirles declaración en 
el sumario que se sigue, por lesio
nes y danos derivados del mencio
nado atropello, con el número 2 del 
año actual, bajo apercib^nienfo de 
que, de no comparecer, les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en MoreUa a 23 de Enero de 
1938.—El Juez dé instrucción,. Fran
cisco Marcó.

J. O.—2.688. ¡

Don Francisco Marco Montón, 
Juez de instrucción de la ciudad de 
More lia y su partido.

Por virtud del presenté edicto, se 
cha y Hama a Julio Monfort Santos 
Pomar (a) Pancho Vifla^ Júan Már-, 
mol, José Ruiz y Femando Pons Fa- 
bregat, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, los que, en unión de Juan. 
Basta Sancho, realizaron registros y 
requisas e n el pueblo de Vilíafranea 
del Cid, en los prip^eros dí&s del mo
vimiento sqbcisivo, para que, dentro 
del término de ocho días, contados 
desde la inserción en la GACETA 
DE LA REPUBLICA y en el “ Bo
letín Oficiar* de esta Provincia, 
comparezcan ante- este Juzgado de ' 

* instrucción, para recibirles declara
ción en el sumario que se sigue por 
requisas y registros ilegales, con el 
núfnero M  dél año 1937, bájo aper- 

r cíbishiento de que, de no comparecer,

les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Dado en Mórella, a 1 de Febrero 
de 1938, — . El Juez de instrucción, 
Francisco Marco.

J. O.—2.689

Don Francisco ' Marcoj Montón, 
Juez de instrucción de la ciudad de 
Mordía y su partido. .

Por virtud del presente edicto, se 
cita y Hama a Manuel Pans ,Pons, 
soldado de la 81 Brigada Mixta, ter
cer Batallón, primera Compañía, pa
ra que, dentro del término de ocho 
días, contados desde la inserción en 
la «GACETA DE LA REPUBLICA 
y ésa-el “ Boletín Oficial’* de esta pro. 
vincia, comparezca ante este Juzga
do de instrucción para recibirle de
claración, en él sumario que se sigtie 
por detención ilegal con el número 
23 del año 1937, bajo apercibimiento 
de que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Mor ella, a 1.° de Febrero 
de 1938. — El Juez de instrucción, 
Francisco - Marco.

J. 0.-2,690.

Don Antonio Inebá Forriol, Juez 
dib Instrucción de Requena y su par
tido;

Por el presenté hago saber a to
das las autoridades y agentes de Po
licía judicial que hubiesen tomado no
ta, que por resolución dé esta fecha, 
dictada en la pieza oportuna, ¿ima
nante del sumario número 129, de 
1937, sobre uso indebido de cédula 
personal seguido contra Urbana Polo 
Fernández, conocida por Josefa, se 
han dejado sin efecto las requisito
rias fecha 5 del actual publicadas en 
la GACETA DE LA REPUBLICA y 
“ Boletín Oficial” de esta provincia, 
por lás que sé encargaba la busca y 
detención de dicha procesada.

Dado en Requena a 29 de Enero 
de 193$.—El Juez de Instrucción^ An
tonio Ineba. — El Secretaria, María 
Victoria Uiiulí. ’ '

■ J. 0.—2.691

G ARRIDO MORE N O (Antonio) 
nátúrál dé Baza (Granada), de esta
do-.casado, de profesión jornaiaro, de 
cuarenta y seis añoss de edad, hijo 
dé Juan José y de Carmen, domici
liado últimamente en esta ciudad, 
avenida 14 de Abril (casa en cons
trucción) , procesado en causa núme
ro 815, 1937, por él delito de hur
to, seguida ante el Juzgado de Ins
trucción número 6, de ésta capital, 
como comprendido en el núxnéró 1.® 
dél.nrt. 835 dé la Ley dé Enjuicia
miento criminal, comparecerá, en el 
tórmiüo de diez días, ante eL expre
sado Juzgado, para canstri^uirse en 
prisión en las cárceles ¿e esta citri 
dad y responder de los c4rgós qnA lé 
resulten, baja aperetbimiento de ser
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declarado rebelde y pararle el per- 
juicio a que haya lugar,.

Valencia, 21 de Enero de 1938.— 
V.9 B.°: El Juez, de Instrucción (ile
gible).-—El Secretario, Julián Martí- 
r*ez,

J.‘ O.—2.692.

Por el presente se hace sabe $ue 
en' el sumario número 29, de- 1937, 
sobre •lesiones por accidente de au
tomóvil, ocurrido a la entrada ■ de 
Puebla de Valverde '(Teruel), el 30 
de Junió último, se ha acordado ’ ci
tar, por edictos, á los conductores de 
los coches marca S&lmson, 'propiedad 
de los ferroviarios de la ‘ Estación del 
Puerto de - Escanden, y marca Fae
tón, de la 82 Brigada- Mixta, que en 
el día y lugar señalado chocaron - en
tre sí, a fin de recibirles 'declaración 
en éste sumario; . asiihism© se cita,, 
por el presente, a : Roberto Belfa y 
Juan Bautista Miñana, pertenecien
tes al Grupo de Tanques, y Pedro 
Argó, del Grupo de Ferroviarios, .de 
la 'Estación del Puerto de E sean don,
. -a • fin . de ser reconocidos por el Fa
cultativo forense. y recibirles decla
ración; igualmente se cita a los de
más ocupantes de los coches, en el 
día expresado, y a toda persona que 
pueda aportar algún dato de interés 
para. el esclarecimiento del hecho, de
biendo verificar 'todos Jos citados la 
comparecencia ante este' Juzgado, en 
el término de quince días, bajo aper
cibimiento de que si no lo hicieren 
les parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho, y ofreciéndose a to
dos los perjudicados el procedimiento 
del árt. 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en V,iver a 15 de Enero ée 
1938.—E1 Juez de Instrucción acci
dental (ilegible) .—El Secretario (ile
gible).

. J. O.—2.693. r

En loa., autos promovidos por don 
Tomás Martín Escobar contra doña 
Dominga Pérez García, sobre divor
cio, en concepto de pobre, se ha dic
tado la providencia siguiente:

Señor Gómez Ester, Juez interino. 
Madrid,. 16 de Julio de 1937;

En vista de la anterior de. divorcio 
contra divorcio contra doña Dominga 
Pérez García, se admite cuanto ha 
lugar en derecho, la referida deman
da, la que &e sustanciará, con arre
glo a lo.dispuesto en la vigente. Ley 
sobre el divorcio y en el Decreto de 
Justicia de 22 de Enero del corriente 
año, y de dicha demandante confiere 
traslado, con emplazamiento y entre
ga de copias a la referida demanda
da, doña Domingo Pérez, para que, 
dentro del término de cinco * días, 
comparezca y la conteste, y formule 
reconvención, si la estima procedente. 
Con testimonio de lo necesario, fór- 

■ mese. pieza separada., para adoptar en . 
el Ir.;-? las medidas. a, que m refiere • el

artículo 44 de la mencionada Ley del 
Divorcio, y previo desglose del otro 
escrito riel actor, fórmese con él ra
mo separado para tramitar la deman
da de pobreza que en él se formula.
' Lo mando y firma su señoría: doy 
• f G .  'Ester.-—Ante mí. — Jhaquín 
Argote. . ...

Por previdencia do 1.® dé Octubre 
último se acordó que el emplazamien
to acordado se lleve a efecto por me
dio de-edictos, .en atención -a ignorar
se el domicilio de la demandada, pro
viniéndola que, en- el acto de compa
recer ante este Juzgado le serán en
tregadas las copias simples de la de- 
manda y documentos.
. Y para que sirva de emplazamien

to a., doña Dominga Pérez García, se 
expide el presente, para su inserción 
en !•& GACETA. DÉ LA. REPUBLI
CA y 4áBoletín Oficial* de esta pro
vincia, en Madrid a 4 de Enero de 
1938.—-VA B.°: El Juez, de Primera 
Instancia,' José Gómez.—El Secreta
rio, Joaquín Argpte.

\ ' J., G.

■...VERT VIDA (Juan), hijo de ..Joa
quín y de Ana, natural de Barcelo
na, avecindado últimamente en Man- 
resa, d e . oficio fotógrafo, de veinti
ocho años de edad, y eufhs señas 
son: pelo castaño, ojos pardos, nariz 
recta* barba cerrada, boca regular, 
color sano, y señas particulares nin
guna, deberá comparecer, en el plazo 
de diez' días, ante el Secretanó re
lator número 2, del Tribunal Militar 
permanente de Cataluña, cuya resi
dencia oficial es calle de Mallorca, nú
mero 264, principal, para responder 
a los cargos que le resultan en la 
causa número 11, de 1938, que con
tra el mismo se instruye, por el su
puesto delito de deserción frente al 
enemigo, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 3 de Febrero de 1938.— 
Y.° B.°: El Instructor, Joaquín Ber
nabé».—-El Secretario (ilegible).

Y ; . ■ • J. G j ■

FARRE AMBROS (José), hijo de 
Tomás y de Angela, natura] de Bar
celona, de profesión estudiante, de 
veintiséis años de edad, de estatura 
itfiSO metros, y cuyas señas parti
culares se ignoran, deberá compare
cer, en el plazo de diez días, ante el 
Secretario relator número 2 del Tri
bunal Militar permanente de Catalu
ña, cuya residencia oficial es calle de 
Mallorca número 264, principal, para 
responder a les cargos que le resul
tan en la causa número 79, de 1938, 
que contra el mismo se instruye, por 
el supuesto delito de deserción frente 
al enemigo» bajo apercibimiento que; 
de no efectuarlo, será declarado fe-- 
beldé*

Barcelona, 3 de Febrero de 1938. 
Y.° B.°: El Instructor, Joaquín Ber- 
n&beu,— El Secretario (ilegible), ...

J. G.

•CAP DE VIL A. VIVES (Juan), hijo- 
de José y de María, natural de Bar
celona, de oficio estudiante de Medi
cina, de veintidós años de edad, do
miciliado últimamente en Barcelona,, 
y cuyas señas son: pelo rubio, cejas, 
al pelo, ojos pardos, naris regular, 
barba regular, boca regular, color sa
no, y señas particulares ningfuna; de-, 
berá comparecer, en el plazo de dieat 
días, ante el Secretario relatar nú
mero 2 del Tribunal Militar perma
nente de Cataluña, parafr responder 
a los cargos.que le resulten en cau
sa número 987, de 1937, que contra, 
el mismo se instruye, por el supuesta 
delito de deserción frente al enemigo» 
bajo apercibimiento que, de na efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Barcelona, 4 de Febrero de 1938,
V.° BA: E l. Instructor,. . Joaquín ’Ber- 
nabeu.-—El Secretario (ilegible).

J. G .

BORRAS MASIF (Juan Bautista),, 
hijo de Juan y de Carmen, natural' 
de Borjabdel Camp, provincia decTa
rragona, domiciliado en dicha local-fe 
dad, cuyas señas particulares 'son: 
pelo negro, cejas negras, ojos negros, 
nariz regular, barba enana, boca pe
queña, deberá comparecer, en el pla
zo de diez días, ante el.Relator ins
tructor del Tribunal Permanente de. 
Cataluña, Teniente auditor don Al
fonso Dagnino Bemabeú, con resi
dencia.1 oficial en esta plaza^-caJie-de 
Mallorca número 264, principal, pa
ra responder de los cargos- que le re
sulten en la causa que, contra el mis
mo se instruye, bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
Rebelde.

Barcelona, 1.° de Febrero de 1938, 
V.° B.°: El Instructor, Alfonso Dag- 
nino.—El Secretario (ilegible). Y

■

MONTSENY SA N Z. (José), hijo 
de 3*020 y de Mercedes, natural de' 
Solivella, provincia de Tarragona., cu
yas señas particulares son: pelo mu
giré, cejas negras, ojos castaños, na
riz regular, boca regular, domiciliado' 
últimamente en Solivella, deberá 
comparecer én el plazo , de diez di jas- 
ante el "Relator instructor del Tribu
nal Militar permanente de Cataluña,. 
Teniente auditor don . Alfonso Da#*- 
nino Bernabeu,. con residencia oficial 
en esta plaza, callé Mallorca, núme
ro 264/ principal, para responder de 
los cargos que le resultan en l;a cau
sa' que contra el mismo se instríiye, 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será .declarado’’ rebelde.

Barcelona, 1.° de Febrero de 1938:, 
Y.° B.°: El Instructor/Alfonso Dag- 
nino.—El Secretaria (ilegible):
" ‘ '• ■ ' J. G ;;

1 REKAÜ LATORRE (M^áuel)y Cá- 
bo d l̂ 2.° Batallón de Ametrallado- 
ras del Regimiento de Infantería de
Al mansa, número.-1.5, cuyas demás cir--
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constancias se ignoran, deberá com~ 
'parecer, en el plazo de diez días, 
ante el Relator instructor del Tribu
nal Militar permanente de Cataluña, 
Teniente auditor don Alfonso Dag- - 
■nino Rernabeu, con residencia oficial 
en esta plaza, calle de Mallorca, nú
mero 264, principal, para responder 
de los cargos, que k resulten en la 
causa que contra el mismo se instru
ye, bajo apercibimiento que, de no 

* efectuarlo, será declarado rebelde.
Barcelona, 1.° de Febrero de <1938. 

V.° R,°: El Instructor, Alfonso Dag- 
nino.—El Secretario (ilegible).

; j : G.;

CALLEJON ACIEN (Juan), hijo 
de Salvador y de Dolores, natural de 
Dalias, provincia de Almería, de 
veinticinco años de edad, de oficio 
chófer y ladrillero, domiciliado últi
mamente en Barcelona, y cuyas se
ñas son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recta, boca co
rriente, y señas particulares ningu
na, deberá comparecer, en el plazo 
de diez días, ante el Secretario re
lator número 2, cuya residencia ofi
cial es calle de Mallorca, número 264, 
principal, para responder a los car
gos que le resultan en la causa nú
mero 685, de 1937, que contra el mis
mo se instruye par el supuesto delito 
-de.deserción/bajo apercibimiento que, 
de no. efectuarlo, será declarado re
belde.

Barcelona, 8 de Febrero dé 1938.
V> R ° : El Instructor* Alfonso Dag- 
nina.—El Secretaria (ilegible).

J. G.

PEREA HERRANZ (Mariana), 
hijo de José y de Martina, de vein
ticinco años dé edad, natural de Ca
ñete, provincia de Cuenca, de oficio 
panadero, y domiciliado últimamente 
ep la calle del Oro, número 46, de 
esta plaza, y cuyas señas son: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos pardos, na
riz regular* boca corriente, y señas 
particulares ninguna; deberá com
parecer, en el plazo de diez días, 
ante el Secretario relator número 2, 
cuya residencia oficial es calle de 
Mallorca, número 264, principal, pa
ra responder a los cargos que le re
sultan en ia causa número 585, dé 
1937, por el supuesto delito de de
serción al frente del enemigo, bajo 
apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde.

/Barcelona, 3 de Febrero de 1938. 
V.° B.0: El Instructor, Alfonso Dag- 
nino.—El Secretaria (ilegible).

, ■ t  ̂ J. G.

BOIX BERINGUEZ (Luis), hijo 
de Luis y de Ramona, natural de 
Girpnella, provincia dé Barcelona, de 
veintisiete años de edad, de oficio 
comercio, y avecindado últimamente 
en Manresa, cálle Hospital, núme*- 
Te.. 3.j 2,°, y cuyas señas son: pelo

castaño, cojas al pelo, ojos verdosos, 
nariz regular, barba redonda, color 
sano, y señas particulares: ojo iz
quierdo defectuoso, deberá compare
cer, .en el plazo de diez días, ante el 
Secretario relator número 2, cuya 
residencia oficial es calle de, Mallor
ca, "núm. 264, principal, para res
ponder a las cargos que le resultan 
en la* causa número 585, de 1937, 
que contra el mismo se instruye, por 
el supuesto delito de deserción frente 
al enemigo, bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado re- 

, belde.
Barcelona, 3 de Febrera de 1938: 

V.° B.°: El Instructor, Alfonso Dag- 
nina—El Secretaria1 (ilegible).

’ J. G.

SERRANO-CHUZON (Alejandro), 
hijo de José y de Antonia, de vein
tiséis años de edad, natural de Bar
celona, de ofició panadero, domicilia
do últimamente en calle Entenza, nú
mero 158, 1.°, 1.a, de esta plaza, y 
cuyas señas son: pela negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz grande, boca 
regular, color sano, señas particula
res ninguna; deberá comparecer, en 
el plazo de diez días, ante el Secre
tario relator número 2, cuya residen», 
cia oficial es calle de Mallorca, nú
mero 264, principal, para responder 
a los cargos que. le resultan en la 
causa número 585, de 1937, que con
tra el mismo se instruye, por el su
puesto delito de deserción frente , al 
enemigo, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarla, será declarado rebelde.

Barcelona, 3 de Febrero de 1938. 
V.° B.°: El Instructor, Alfonso Dag- 
mno.—El Secretario (ilegible).

J. G.

XÜRIAfCH SUBIRA (Juan), hijo 
de Claudio y de Filomena, de vein
tiséis años de edad, natural de San 
Vicente de Torelló, provincia de Bar
celona, de oficio chófer, domiciliado 
últimamente en Caserras, y cuyas se
ñas san: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recta, boea co
rriente, color sano, señas particula
res - ningún a, deberá coníparecer, en 
el plazo de diez días, ante el Secre-. 
tari o relator número 2, cuya resi
dencia oficial es callé de Mallorca, 
número 264, principal, para respon
der a los cargos que le resultan en 
causa número 585, dé 1937, que con
tra el mismo' se instruye, por el de
lito de deserción frente al enemigo, 
bajot. apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Barcelona, 3 de Febrero de 1938. 
V.° BA: El Instructor, Alfonso Dag"- 
nino.—El Secretario (ilegible).

J. G.

ÍLL SANS (Pedro), hijo de Pedio 
y d« Remedios, natural.de Barcelona,
' de veintiséis años de edad, de oficio 
del comercio, domiciliado últimamen
te en ]& calle cíe Córcega, núm... 307.,

piso 2.°, 1.a, y cuyas señas son: ■ pelo- 
escaso, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz .regular, .boca regular, y seifas 
particulares ninguna; deberá*, com
parecer, en el plazo de diez días, an
te el Secretario relator número 2, 
cuya residencia oficial es calle de Ma
llorca, número 264, principal, para 
responder a los cargos que le resul
tan en la causa número 585, de 1937, 
que contra ©1 mismo se instruye, por 
el supuesto delito de deserción fren
te , al enemigo, bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declara
do rebelde.

Barcelona, 3 de Febrero de 1938.
V.° B.°: El Instructor, Alfonso D&g- 
nino.—El Secretaria (ilegible).

' V  J. G.

NAVARRO GARCIA (Manuel), hi
ja de Cristóbal y de Susana, natura! 
de Los Barrios, provincia de Cádiz; 
de estado casado, con Josefina Lato- * 
xre; Capitán de la disuelta Guardia 
Nacional Republicana (19 Tercio), en 
situación de disponible forzoso, de 
treinta y cuatro años de edad, nació 
el día 29 de Octubre de 1903, estatu
ra, 1*770''metros, salud buena, domi
ciliado últimamente en esta capital 
de Barcelona, calle de Cortes, nú
mero 673, principal 2.a, procesado en 
causa número 8, de 1938, por el su
puesto delito de abandono de destino,. 
ocuiTÍdo en ocasión de hallarse dis
frutando licencia por enfermo, para, 
la que salió el día 13 de Noviembre 
del año anterior a Caspe (Zaragoza) „ 
donde residen algunos de sus fami
liares; comparecerá, en el término de 
veinte días a partir dé la publica
ción de la presente en los diarios 
oficiales, ante el Teniente secretario 
relator instructor, Delegado del Tri
bunal Militar permanente de Guerra 
de Cataluña, con residencia en el 
cuartel de Consejo de Ciento, de la 
di suelta Guardia Nacional Republica
na, don Argímiro González Cuñal 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Barcelona, 1.° de Febrero de 1938.
El Secretario relator instructor dele
gado, Árgimiro González.

: ' J * G * •

' BOLA FITO .(José), de veintisiete: 
años de edad, casado, domiciliado en 
Igualada, plaza Jaime Carné, núme
ro 2, y soldadp de Artillería, perte
neciente a la Unidad de Depósito de 
Artillería del Ejército del Este, y al 
cual se le sigue causa, por deserción 
frente al enemigo, comparecerá en 
esta Secretaría relatoría dekgjada,. 
domiciliada en el cuartel de Fermín 
Salvochea, para responder a las car
gos que resulten de la causa que con
tra el mismo se instruye.

Barcelona, 24 de Enero de 1938.-— 
El Secretario relator delegado, Elí
seo Dutrem Domínguez.
' . .* . . • • V G A
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DEUMAL MORA (Joaquín), de
veintiséis años de edad, casado, do
miciliado en Montseny, casa Mane- 
íích, y soldado de Artillería, pertene
ciente a la Unidad de Depósito de 
Artillería del Ejército del Este, y al 
cual se le sigue causa por deserción 
frente al enemigo, comparecerá en 
esta Secretaría relatoría delegada, en 
el término de quince días, situada en 
el cuartel de Fermín Salvochea, pa
ra responder a los cargos que resul
ten de la causa que contra el mismo 
se instruye.

Barcelona, 24 de Enero de 1938.
El Secretario relator delegado,. Eli- 
reo Dutrem Domínguez.

J. G.

SANCHO SOLER (Ramón), Cabo 
del Regimiento de Infantería núme
ro 14, hijo de Ramón y de Antearía, 
natural de Barcelona, y domiciliado 
últimamente en esta ciudad, calle de 
Pedro Rabasó, número 13, cuyas se
ñas particulares son-: pelo castaño, 
cejas finas, ojos regulares, nariz 
grande, boca pequeña, estatura 1’6S0 
metros; deberá comparecer en el pla
zo de diez días, ante el Teniente co
ronel auditor don. Manuel del Nido 
Idígoras, cuya residencia oficial es 
!a calle Mallorca, número 264, de es
ta plaza, para responder de los car
gos que le resultan en la causa que 

*se le instruye, por el delito de de
serción frente al enemigo, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo Será 
< declarado rebelde. ,

Barcelona, 1.° de Febrero de 1938. 
El Secretario relator, . Manuel del 

/Nido. .
J. G.

‘ CULÉBRADAS ROMERO (Teófi
lo), hijo de Ventura y Salvadora, na
tural de Pollatos, provincia de Cuen
ca, avecindado en dicha capital, calle 
de Pérez Galdós, número 9, de oficio 
resinero, de veintitrés años de edad, 
de estado soltero, de 1'625 metros de 
estatura, pelo' negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recta, barba re
donda, boca regular, color sano, con 
úna pequeña cicatriz en la frente, ac
tualmente soldado de la 1.a Compa
ñía, 2.° Batallón de la 27 Brigada 
Mixta (Primera División), contra el 
que sev sigue causa por «deserción, 
comparecerá, en término de quince 
días ante el señor Juez delegado ins
tructor de este Tribunal, don Alber
to Agudo Luengo, residente en Mi
raflores de k  Sierra, bajo apercibi
miento que, de no efectuario,, será 
declarado rebelde.

Miradores, 30 de Enero de 1938.— 
Et Juez instructor, Alberto Agudo.

, J* G-

FÉRNANDEZ ORDOÑEZ (Isa' 
cío), hijo de Angel y de .Angela, na-
'iur&| de Mansilla de Tas Muías, pro
vincia de León, de estado soltero, de 
veintitrés- años de edad, profesión es-'

tudiante, actualmente Teniente del 
' 132 Batallón, de la 33 Brigada Mix
ta (Tercera División), domiciliado úl
timamente en Príncipe de . Vergara, 
núm. 23, o N&rváez, 34, Madrid, con
tra el que instruyo procedimiento por 
abandono de destino, comparecerá en 
término de quince días, ante el se
ñor Juez instructor delegado de este 
Tribunal, don Manuel G. López Cor
dovés, residente en Miraflores de la 
Sierra, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declárado rebelde.

Miraflores de la Sierra, 25 de Ene
ro de 1938.—El Juez instrucor, Ma- 

' ñuel G. López.
J. G.

PEÑA LELOXTP (Luis de la), hijo 
de Julio y de Consuelo, natural de 
Pontevedra, avecindado en Madrid, 
calle de Fardiñas, número 28, Juz
gado de Primera Instancia de Bue
na vista, de profesión estudiante, de 
treinta años de edad, de estado ca
sado, de V 65Ú metros de estatura, pe
lo clarp, eeja-s al pe Jo, ojos pardos, 
naris regular, barba poblada, boca 
regular, color moreno, actualmente 
soldado del Grupo de ¿anidad de la 

,34 Brigada Mixta (3.a División), ‘con
tra el que se sigue causa por deser
ción, comparecerá, en término de 
quince días, ante el señor Juez de
legado instructor de este Tribunal, 
don Manuel G. López Cordovés, resi
dente en Miradores de la Sierra, ba
jo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Miraflores, 30 de Enero de 1938.—- 
Él Juez instructor, Manuel G. Ló
pez Cordovés.

J. G.

MARFIL TALAUS (Vicente), hi
jo de Reyes y de Julia, natural de 
.A[colea de los Montes, provincia de 
Ciudad Leal, Juzgado de Primera 
Instancia de < Piedrabuena, nacido el 
31 de Agosto de H9Í0, de oficio jor
nalero, de* estado soltero, de F665 me
tros de estatura, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz recta, bar
ba poblada, boca regular, ‘ color mo
reno, sin señas particulares, soldado 
camillero de la, 1.a Compañía del 134 
Batallón, de la 34 Brigada’ Mixta, 
‘3.a División, contra el que se sigue 
causa por deserción, comparecerá, en 
termino de quince días, ante el se
ñor Juez delegado instructor de este 
Tribunal, don Manuel G. López Cor- 

. dovés, residente en Miraflpresi de la 
Sierra, bajo apercibimiento que, da 
no efectuarlo* será declarado rebelde.

Miraflores, 80 de Enero de.. 1933.-- 
El Juez instructor,. Manuel G. Ló
pez Cordovés.

J. G.

BARCHINO MORALES (Juan), 
hijo de Alfonso y de Gregaria, natu
ral de San Carlos del Valle, provin
cia de Ciudad Leal, Juzgado de Pri

mera Instancia de Manzanares, naci
do el 29 de Marzo de 19.10, de profe
sión jornalero, de estado soltero, de' 
1*654 metros de estatura, pelo -negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poblada, boca régjular, 
color moreno, sin señas partieukrés, 
saldado sanitario de la 1.a Gompañk 
del Batallón 184, de la 34 Brigada 
Mixta, 3.a División, contra el que ¡se 
sigue causa por deserción, compare
cerá, en término de quince días, an
te el señor Juez delegado instructor 
de este Tribunal, don Manuel G. Jó- 
pez Cordovés, residente en Mirafio 
res dé la Sierra, bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declara
do rebelde.

.Miraflores, 30 de Enero de 4938.— 
El Juez instructor, Manuel G. Ló
pez Cordovés.

J. G.

REDONDO VILLAiNUEVA (Jeró
nimo), hijo de Jenaro y de Ménica, 
natural y vecino de VilTarrubia de los 
Ojos, provincia de Ciudad Leal, Juz
gado de Primera Instancia de Dad 
miel, de veintisiete años de edad, de 
estado soltero, de profesión jornale
ro,, de U678 metros de estatura, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poblada, boca re
gular, color moreno, sin señas par
ticulares, actualmente soldado de se- 
gunda del Batallón 184, 1.a Compa
ñía, de la 34 Brigada Mixta (3.a Di- 
visión)., contra el que se sigue causa 
por deserción,* comparecerá, en tér
mino de quiñce días, ante el señor 
Juez delegado de este Tribunal, don 
Manuel G. López Cordovés, residente 
te en Miraflores de la Sierra, bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Miradores, 3$ de Enera de 1988,—; 
El Juez instructor, Manuel G. Ló
pez Cordovés-.

J: G

‘ FUSTER RODEELAS (Pablo), hi
jo de Ramón y de Dolores, natunjJ 
.de Prats de Llusanés, provincia de 
Barcelona, avecindado en Prats de 
Llusanés, de veintiséis años de edad, 
de oficio panadera, y cuyas señas 
son: pelo castaño, ojos castaños, na- 
ríz regular, barba redocnda, boca re
gular, color sano, y señas particula
res ninguna, deberá comparecer en 
el plaza de diez días, ante el Secre
tario relator número 2, cuya residen
cia oficial es calle de Maílorca, nú
mero 264, principal, para responder 
a los cargos que le resultan, en lá 
causa número 356, de Í937, qué con
tra el mi&rno se instruye, por el ŝu
puesto delito de deserción frente al 
enemigo, bajo apercibimiento 'que, dé 
lió c^éctuárló, sérá declarado rebékfe.

Bárcelona,, 81 de Enero de .
V.° B.°: Él Instructor,. Joaquín Bísr- 
nabeu.—Él Secretario, José Ñinbó.

J. G '
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RODRIGUEZ CAPARROSO (Pe
dro), hijo de Juan, y de Isabel, na
tural de Cuevas de Almazara, pro
vincia de Almería, domiciliado últi
mamente en Barcelona, dé * veintidós 
años de ©dad, profesión actor, y cu
yas demás señas particulares no 
constan, deberá ®comparecer en el 
plazo de diez días ante el Secretario 
relator número 2, cuya, residencia ofi
cial jes., calle de Mallorca, número 264, 
principal, para responder a los car
gos que' le resulten en la causa nú
mero 369, de 1937, que contra el mis
mo se instruye por el supuesto delito 
de deserción frente al enemigo, bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Barcelona, 30 de Enero de 1938.— 
V.o B.°: El Instructor, Joaquín Ber- 
nafeeu.—El Secretario, José Ninbó.

J. G.

MONTANEE VALLES (José), de 
veintisiete años de edad, natural de 
Barcelona, provincia de ídem, de pro
fesión electricista, domiciliado últi
mamente en plaza de la República, 
número 56, 4.°* 2.a, de ©3ta plaza, y 
cuyas demás circunstancias no cons
tan, deberá comparecer, en el plazo 
de diez días, ante el Secretario re
lator número 2, cuya residencia ofi-. 
cial es calle de Mallorca, núm. 264, 
principal, para responder a los car
gos que le resultan en la causa nú
mero 528, de 1937, que contra el mis
mo se instruye por. el supuesto delito 
de'deserción frente al enemigo, bajo 
apercibimiento que, de no- efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Barcelona, 31 de Enero de 1938.— 
V.° B.°: Él Instructor, Joaquín Ber- 
nabeu.—-El Secretaria, José Ninbó.

J. G.

SIMONA COLINA (Enrique), con 
domicilio en el pueblo de Archz (Lé
rida), y José Padró. Guach, con do
micilio en el pueblo de Padrell (Lé- 
ridaj, soldados del Depósito de ga
nado del cuartel de Anselmo Loren
zo, de este capital, comparecerán den- 

;tro del término de quince días, ante 
el Teniente coronel del Cuerpo ju 
rídico Militar, don Manuel del Nido. 
Idígoras, Secretaria relator número 1 
del Tribunal Militar permanente de 
Cataluña, que tiene su residencia ofi
cial en esta, plaza, calle Mallorca, 
número 264, principal, para respon
der de los cargos que les' resultan de 
las diligencias previas número 1.056, 
de 1937, instruidas por la desapari
ción de dichos soldados, significando- 
fes que de no presentarse dentro del 
Germino señalado, serán declarados 
rebeldes..

Barcelona, 31 de Enero de 1938.— 
El Secretario relator, , Manuel del 
Nido.

J. G. .

HUGUET CUGURULL (José Ma
ría), hijo de Ramón y de Teresa, na
tural de Barbéns (provincia de Lé
rida), nacido en 6 de Mayo de 1915, 
de oficio hornero, edad veintidós años, 
de estado casado, de estatura l^O# 
metros, pelo negro, cejas negras, ojos 
igual color, nariz chata, barba pro
minente, baca grande; que el día 28 
de Noviembre último dejó de incor
porarse al Grupo Móvil Pesado de 
Mataré,  ̂en su calidad de Artillero 
■Segundo,' deberá comparecer, dentro 
del término de diez días, ante el Se
cretario relator delegado para la 
Agrupación Norte de Defensa de Cos
tas, con residencia oficial en calle 
Cortes, 620, del Tribunal Permanen
te de Guerra de Cataluña, para ser 
oído en la causa número 803, de 1937, 
que por deserción se le instruye; ba
jo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado en rebeldía.

Barcelona, 2 de Febrero de 1938.— 
El Secretario relator delegado, Lau
reano Miró.

' .. / J. G.

NAVARRO GARCIA (Angel), hi
ja de José y de Francisca, de veinti
séis años de edad, natural .-de Espa
rraguera, provincia de Barcelona, de 
oficiq cocinero, avecindado última
mente en Olesa, y cuyas señas son: 
pelo negro, enejas al pelo, ojos oscu
ros, nariz corriente, barba redonda, 
boca regular, color sano, señas par
ticulares ninguna*' deberá compare
cer en el plazo-de diez días ante el 
Secretario relator número 2, cuya re
sidencia oficial es calle de Mallorca, 
número 264, principal, para respon
der a los cargos que le resultan en 
causa número 698, de 1937, que con
tra el mismo se instruye, por el su
puesto delito de deserción frente ai 
enemigo, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde.

Barcelona, 31 de Enero,de 1938.— 
V.0 B.°: El Instructor, Joaquín Ber- 
nabeu.—El Secretario, José Ninbó.

J. G.

VILASECA COLINA (Juan), hijo 
de José y de María, de veintiún años 
de edad, natural de Iguala-da, pro
vincia de Barcelona, de oficio mecá
nico, domiciliado últimamente en 
Igualada, calle Sol, húmero 93, cu
yas señas son: pelo castaño, cejas 
regulares, ojos castaños, nariz recta, 
boca regular, color sano, señas nar
ticulares ninguna; deberá compare
cer, en él plazo de diez días, ante 
el Secretario relator número 2, cuya 
residencia oficial es calle de Mallor
ca, número 264, principal, para res
ponder a los cargos que le resultan 
en la causa número 375, de 1937, que 
contra el mismo se .instruye, jtar el 
supuesto delito de deserción frente 
al enemigo, bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado re
belde.

Barcelona, 31 de Enero, de 1938.— 
V.° B.°: El Instructor, Joaquín Ber- 
nabeu.—El Secretaria, José Ninbó,

J. G

BA.S DOME NEC H (Pedro), hije 
de Enriquevy de Rosa, de veintisiete 
años de edad, natural de Rubí, pro
vincia de Barcelona, de oficio albañil, 
de estatura X’650 metros, y cuyas de
más señas no constan, deberá compa
recer, en el plazo de diez días, ante 
el Secretaria relator número 2, cuya 
residencia oficia! es caite Mallorca, 
número 284, para responder a Ios- 
cargos que le resultan en lá causa 
número 531, de 1937, que contra el. 
mismo se instruye, por el supuesto 
delito de deserción fíente al enemi
ga, bajo apercibimiento que, de ha 
efectuarlo, será declarado rebelde.

Barcelona, 1:° de Febrero de 1938. 
V.P B.°; El Instructor, Joaquín Ber- 
.nabeu.—El Secretaria, José Ninbó.

. . L G.

••HLsANS VIVES (Carlos), hijo de, 
Juan y de Teresa, de .veintiséis años- 
de edad, natural de Barcelona, pro
vincia de ídem, de profesión estu
diante de Medicina, domiciliado últi
mamente en esta plaza, y cuyas se
ñas san: estatura 1J714 metros, pelo 
castaño; cejas castañas, ojos pardos, 
nariz recta, boca regular,, y señas- 
particulares ninguna; deberá compá* 
recer en el plazo de diez días, ante 
el Secretario relator número 2, cuya 
residencia oficia! es calle de Mallor
ca, número 264,' para responder a 3ós 
cargos que le resultan en la causa 
número 681, de 1937, que contra el 
mismo se instruye, por el supuesto 
delito de deserción frente al enemi
go, bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde: 

Barcelona, 1.° de Febrero de 1938. 
V.° B.°: El Instructor, Joaquín Ber- 
nabeu.—El Secretaria, José Ninbó.

J. G. ‘

INGLÁBA SOLE (Pablo), hijo de 
Pablo y de Dolores, 'de veintisiete 
años »de edad, natural'* de .Bellvey, 
provincia de Tarragona, de oficio chó
fer mecánico, y avecindado última- 

' mente en Vilafranea, y tuyas señas 
son: pelo castaño, cejas ai pelo, .ojos 
pardos, color sano; deberá "compáre-; 
eer en el plazo de diez días, ante 
el Secretario relator número 2, cu
ya residencia oficial es calle de Ma
llorca, número 264, principal, para 
responder a los cargos que le resul
tan en la causa número 479, de 1937, 
que contra el mismo se instruye, por 
el supuesto delito de deserción, fren
te si enemigo, bajo apercibimiento 
que, de no efectuado, será declarado 
rebelde.

Barcelona, 31 de Énera de 193.8.* 
V.° B.°: El Instructor, Joaquín Bef- 
naheu.—¡El Secretario., José Ninbó. *

J. G
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BONET CIURANS (José), hijo de 
■ Luis y de María, natural de Santa 
Eulalia de Bonsana, provincia de 
Barcelona, de estado soltero, de pro
fesión labrador, de veintitrés años de 
edad, y cuyas señas son las siguien
tes: pelo negro, cejas pobladas, ojos 

•pardos, nariz recta; barba redonda, 
boca regular, color sapo y domicilia
do últimamente en Santa Eulalia-de 
Ronsana, procesado por el supuesto 
delito de deserción, comparecerá, en 
término de quince días, ante el señor 
Juez instructor don Francisco Orts 

• Romero, en Cañigral (Teruel), aper
cibiéndole que, en caso de no veri- 

. Ecar su incorporación en plazo , seña
lado, a coartar de la inserción de la 
presante inquisitoria en la GACETA 
DE LA-, REPUBLICA, será declara
do en rebeldía y m le seguirán los 

. perjuicios que a tal- situación corres
ponden.-

Cañigral, 31 de Enero de 1938,-—  ̂
¡D Juez delegado, Francisco Orts.

J. G-.

GUAL JANER (Juan), hijo de 
' |úan y de," Dolores, natural de Ár~ 
"feos, provincia de Barcelona, de es- 

{a-do soltero, sericultor, de 23 años- 
de -edad, y ■ cuyas señas son ms si
guientes : pelo rubio, cejas rubias? 
ojos azules, nariz- grande, barba re
gular, boca regular; color sano a y 
domiciliado últimamente en Monjos 
del -Penades, comparecerá en. él pla
zo.de quince días, ante el Teniente 
juez don Francisco Orts Rom,ero, 

'en Cañigral; (Teruel), apercibiendo-, 
le que -en caso de no verificar su 
presentación en d  plazo señalado, a 
contar desde la inserción de la pre
sente requisitoria en la GACETA 
BE LA REPUBLICA, será decla
rado en rebeldía y se le seguirán los " 
•perjuicios que a tal estado corres
ponden,
. Cañigral, 31 de Enero de 1938. —  
El Juez Delegado, Francisco Orts.

J. G.

EN JUANES- CÁGIGOS (Vicen
te), bíjo de Vicente y de Concep
ción, natural y domiciliado en Alto- 
rricón (Huesca), de 25 años de edad, 
-de estado soltero* y de oficio labra
dor, y que. el día 15 de Agosto de' 
1937 desapareció de la primera Com
pañía, 521 Batallón de la 131 Bri
gada Mixta a que estaba incorpora
do, y sin que en la actualidad se: 
conozca su paradero; comparecerá, 
dentro del término de cinco días, a 
contar desde la publicación de la 
presente, ante este Tribunal Militar 
Permanente, del X II Cuerpo de 
Ejército, sito en el Cuartel general 
del mismo, en Híjar (Teruel), a fin 
de responder a los cargos que le> 
puedan derivar en la causa que con 
los números 180-223, de 1937, y por 
el delito de deserción me hallo ins
truyendo contra el mismo; aperci

biéndole que si 'no comparece será 
declarado' en rebeldía.

Dado en Hlj-ar, a 2 de Febrero de 
1938,- —-v El Auditor Secretario, P. 

fTiejmo.
JLG-.

SANSAMO CENTELLAS (Jai- 
.me), hijo de Juan y de Agustina, na
tural .de Alfar a de Carlea (Tarrago
na), de 27 años, herrero; Juan Pipo- 
lies., Marcfej hijo de Joaquín y José»-, 
f-a, natural de Aliara át Caries (Ta
rragona), de 27 ''años de edad.,, labra
dor; ambos pertenecientes al 524 
Batallón de l a '131 Brigada Mixta;- 
comparecerán dentro del término, de 
cinco días, a. contar desde la .publi
cación de la presente, ante este Tri
bunal Militar Permanente del X II  
Cuerpo de Ejército, sito en el .Cuar
tel general del mismo, en Híja-r (Te
ruel),. para responder de. los cargos- 
que se les hacen en la causa núme
ro 71, de 1937, que por el delito de 
deserción se sigue contra los' mis
mos ; apercibiéndoles que si no com
parecen dentro del término señalado, 
serán declarados en rebeldía.

Dado en Híjar, a 2 de Febrero'-de 
-1938. —  El Auditor Secretario, P.

■ Tierno. •
J. G.

MULERO MIRAS-(Serafín), hi
jo de Juan y de Josefa, natural de 
Aguilas (Murcia), de estado casa
do, de 27 años, oficio jornalero; per
tenecía al segundo Batallón de la 131 
Brigada Mixta; comparecerá dentro 
del término de cinco días, a contar 
desde la publicación de la presente, 
-ante este Tribunal Militar Perma- 
. nente del X II Cuerpo de Ejército, 
sito en el Cuartel general del mis
mo, en Híjar - (Teruel), para .res
ponder de los cargos que se le ha
cen en la causa que, señalada con 
el número 78, de 1937, y- por el de
lito de deserción,, se sigue contra el 
mismo, apercibiéndole que si no 
comparece dentro del término fija
do, será declarado en rebeldía.

Dado en Híjar, a 2 de Febrero de 
1938. —  El Auditor Secretario, P. 
Tierno.

J. G.
ROCA CANES (Juan), cuyas cir

cunstancias personales se descono
cen, domiciliado en Barcelona, per
teneciente al 522 Batallón de la 131 
Brigada Mixta; comparecerá dentro 
del término- de cinco días, a contar 
desde la publicación de la presente, 
ante este Tribunal Militar Perma
nente de X II Cuerpo de Ejército, 
sito en el Cuartel general del mis
mo,-en Híjar (Teruel), para respon
der de los cargos que se le hacen en 
la causa número 65-107, de 1937, que 
por-el delito de deserción se sigue 
contra el mismo; apercibiéndole que

si no comparece dentro del. término 
fijado será declarado en rebeldía.- 

,.Dado' en Híj^r, a 2 de Febrero de 
1938. — LEÍ Auditor Secretario, ’P. 
Tierno. '

L J. G.

ZURITA GOSAX-LS (Alberto}),
.las señas personales del cual se des
conocen, perteneciente a la 132'Bri
gada Mixta, 525 Batallón, de donde 
desapareció el día 13 de Julio de
1937, ’y cuyo actual paradero se ig
nora; comparecerá dentro del tér
mino de cinco día®, a contar desde 
la .publicación de la presente, ante 
el Tribunal Militar Permanente del 
X II  Cuerpo, de Ejército, sito en ■ el 
Cuartel general del mismo, en. Híjar 
(Teruel)^. para responder a los. car», 
■go-s que le pueden derivar en- la can
sa que con los números 95-137, de 
1937f y por el delito de deserción 
me hallo instruyendo contra el mis
mo; apercibiéndole que si no com
parece dentro del plazo marcado se
rá declarado' en rebeldía.
, Dado en Híjar, a '2 de Febrero de
1938. El Auditor,'-Secretario, ' P. 
Tierno.

. -  . -  J *  a

PEYRO LLOP (Antonio), hijo 
de Antonio y de Carmen, natural de 
Valencia, de 28 años de edad, de añ
ero ceramista, de estado soltero, per_ 
teneciente á la 131 Brigada , Mixta, 
segundo Batallón, cuarta Compañía, 
de donde' desapáreció el día 13 de 
Noviembre de 1937, y se ignora sn 
actual paradero; comparecerá dentro 
del término de cinco días, a -contar 
desde la publicación de la presente, 
ante el Tribunal Militar Permanen
te del X II  Cuerpo de Ejército, sito 
en, el Cuartel general del mismo, en 
Híjar. (Teruel), para responder a 
los cargos que se le hacen en la 
causa, que con los números 157-199,. 
de 1937, y por él delito de traición 
me hallo instruyendo contra el mis
mo; apercibiéndole 'que si no com
parece dentro del término marcado, 
será declarado en rebeldía.

Dado en Híjar, a 2 dé Febrero dfe 
1938. El Auditor Secretario, P ‘ 
Tierno.

J. O

MARTI PERERA (Pedro), hijo 
de Pedro y de Magdalena, natural 
dé Fiera (Barcelona), de 26 años de 
edad, oficio vaquero; pertenecía al 
primer Batallón de la 143 Brigada 
Mixta; comparecerá dentro , del tér
mino de cinco días, a contar desde 
la publicación de la presente, ante 
este Tribunal .¿Militar Permanente 
del X II Cuerpo de Ejército, sito en 
el Cuatel general del mismo, en Hí
jar (Teruel), para responder de los 
cargos que se le hacen en lá causa 
que con el número 26-68, de 1937, y 
por el delito de deserción se sigue
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contra el mismo, apercibiéndole "que 
si no comparece dentro del término 

■marcado será declarado en,.rebeldía*
Dado en Híjar, a--2-de Febrero ; de 

9̂ 3 S„. — El Auditor Secretario,-P. 
Tierno. •

■ J. O.

vSU L L E V A  GIL (P edro), hijo de 
José y de Dolores, natura! de Bar-- 
celona/de 26 años de edad, soltero, 
de oficio  chófer; pertenecía á la 143* 
Brigada Mixta, Compañía de Inten
dencia; comparecerá dentro del tér-- 
mino de cinco días, a contar desde 
la' publicación de la presente, ante 
este Tribunal Militar Permanente 
del X II  Cuerpo de Ejército, sito en 
el. Cuartel general de! mismo, en 
Híjar (Teruel), para responder de

• los cargos que se le . hacen . en la 
cansa que con el número .30-70,. de 
1937,.. y  por* el delito de deserción, se 

.sigue' contra -el m ism o.;' apercibién
dole que "si no comparece dentro del 
término marcado,' será declarado en 
rebeldía.

Dado'en Híjar, a 2 de Febrero de 
1938. —i E.l Auditor Secretario, P.
Tierno.
' J. G; '

FUBEST CLARAM üN T (Enri
que), hijo de Estanislao y de Merce
des,, natural de San Pol de Mar, pro-

■ vinciá de Barcelona, de oficio del co
mercio, de veintisiete años • de edad, 
y cuyas señan se ignoran, deberá 
comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Secretario relator 'número 2 
del Tribunal Militar permanente de 
Cataluña, cuya residencia oficial es 
calle da Mallorca, número 264, prin-

. cipa!, para responder a los cargos* 
que le resultan en causa número 77, 
de 1938, que contra él mismo se ins
truye, por el supuesto delito de de
serción frente al enemigo, bajo aper
cibimiento que, de no efectuarla, se
rá declarado rebelde.

Barcelona, 3 de Febrero de 1938. 
V.® B.°'i El Instructor, Alfonso Dag- 
nina-—El. Secretaria (ilegible)."

* ' J. G.

TKEPAT A N D R E ü (José), hijo 
de Baldomero y de Carmen, natural 
de Tárrega, provincia de Lérida, de 
oficio camarero, de veintitrés años de 
edad, y cuyas señas son: estatura

■ 1*710 ‘ metros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba regular, color sano, señas parti
culares ninguna, deberá comparecer,

■ tn el. plazo de diez días, ante el Se
cretario relator número 2, buya re
sidencia oficial es callé de Mallorca, 
número 264,* principal, para respon
der a los ^cargos que le resultan en 
causa número 7 Í, de 1938,- que 
contra el mismo se instruye, por el 
supuesto» delito de deserción frente al 
enemigo, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde.

Barcelona,' 3' de Febrero de 1938. 
V.° B.°: El Instructor, Alfonso Bag- 
nino.— El Secretario ..(ilegible).

J. G.
■ f

OSETE SANS (Fidel), hijo de Ber- 
v n-ardino y de Antonia, natural de 
Arenys de Mar, provincia «de Barco- ■ 
lona, .avecindado últimamente en. 
Barcelona, de veintisiete años de 
edad, y de oficia chófer, y . sus señas 
son: estatura 1*760. metros, pelo cas
taño, cejas negras, ojos .pardos, nariz 
regular, barba regular, boca regular, 
color sano, y señas particulares nm- -. 
gun, - deberá comparecer, en el plaz© 
de diez días, ante el Secretaria rela
tor número 2, cuya' residencia oficial 
es calle de Mallorca, núm. 264, prin
cipal, para responder a los cargo», 
que Te resultan en pausa núm. ! 1.003, 
de "1937, que contra el mismo se ins
truye, por el supuesto delito de ' de- 

" serción frente al enemigo, bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde. ' "

Barcelona, 8 de Febrero de 1938. 
V.® B;°: El Instructor, Alfonso -Dag«\ 
nino.—E l Secretario (ilegible). * '

■ J. G. ,v

FONT FELIU (Juan), hijo de, 
Juan y de Teresa, natural de Amer, ' 
provincia de Gerona-, de oficio, car
nicero, de. veintisiete años de edad,- 
y cuyas señas, son: estatura 1*740 
metros, pelo castaña, ce ja s . al. pelo, 
ojos castaños, naris regular, barba 
regular, boca regular, color sano,' y 
señas particulares ninguna; deberá 
comparecer, en el plazo de diez djaá, 
ante el Secretario relator número 2, 
cuya residencia oficial es calle de 
Mallorca, número 264, principal, pa
ra responder a los cargos que le re
sultan en causa número 988, de 1937, 
que contra el mismo se instruye, por 
el supuesta delito de deserción frente 
al enemigo, ba jo  apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado re
belde.

Barcelona, 3 de Febrero de 1938. 
V.® B.°: El Instructor, Alfonso Dag- 
nino.—<E1 Secretario (ilegible)., .

J. G.

BARJAU ANDREU (Ramón), hi
jo  de Nófre y de Asunción, natural 
de Barcelona, y vecino de la propia 
ciudad, nacido, el TÓ ■ de ■ .Maya dle 
1904, de oficio chófer, de estada/ca? 
sado, estatura 1*700 metros, tiene el 
pelo castaño, las cejas negras, ojos 
pardos, nariz regular, barba regular, 
tiene una cicatriz, en- la mejilla dere
cha; Sargento de la 2.a Compañía de 
Transportes, de la Inspección gene
ral de Ingenieros; comparecerá, an
te el Teniente-coronel, del Cuerno' Ju
rídico -Militar, don Manuel del Nido 
Idígoras, Secretario relator núm. 1 
del Tribunal Militar permanente de 
la demarcación catalana, que tiene 
su residencia oficial en la calle Ma
llorca, número £64, de esta plaza,

■dentro del término de quince días, 
para responder de los cargos que le 
resultan en la causa número 119, de * 
1.938, que se le instruye por el su
puesto delito de abandono de destino, 
significándole que, de no comparecer, 
dentro» del término señalado, será de
clarado rebelde.

Barcelona, 26 de Enero de .1938.— 
El Secretario .relator, Manuel del 
Nido. '

J. G. -
a

' VXEfLLA GXMBERMAT .(José), de ' 
veinticinco años de edad, casado, la
brador, y vecino de Lapera, cuy as se
ñas , particulares no congtan, habrá 
de comparecer, en el término de die», 
días, ante el Secretario relator ins
tructor delegado, con residencia en el ' 
cuartel de Fermín . Salvodhea, a f e  
de responder .a los cargos que resul
ten . en él .expediente instruido contra, 
él, por el supuesto delito de deser
ción, advirtiéndote que, de no com
parecer, será declarada rebelde.
, Barcelona, 22 de-- Enero de 1938.— 
El Secretario relator ' instructor de
legado, • Antonio Juliá.

J. G : ''

GAÑISTE O GUALLART (M e-;
nuel), de estado soltero, profesión 
Maestro nacional, de veintiún año» 
de edad, domiciliado últimamente em 
la calle Diputación, -núm. 293,, 3.°, 2 /  
(Barcelona), procesado por el delito 
ck deserción frente al enemigo, com
parecerá, en el término de diez días, 
a partir de la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, ante 
el Teniente instructor delegado de te 
Secretaría relatoría número 2 del 
Tribunal Militar permanente de Ca
taluña, en. el Batallón de Transmisia-

* lies, del’ Ejército del. Esté, don José' 
.Diez Carrasco, en el domicilio d e . te
Delegación, calle Angli, número 8, 
Tres Torres (Sarriá).

Barcelona, 21 de Enero de 1938.— 
El Teniente instructor delegado, Jo
sé Diez.

L G,

.VEÑDRELL TORRENTS (Eduar
do), hijo cié José y de Francisca, de 
veintiún años de edad, natural de 
S.ubiráts, provincia de Barcelona, de 
profesión labrador, y  cuyas señas, 
¿on:- estatura 1*830 metros, pelo ru
bio, cejas pobladas, ojos pardos, na- 
riz -recta, boca regular, colar san®,' 
señas particulares ninguna, deberá 
comparecer, en el plazo de diez días,

• ante el Secretario 'relator número 2, 
don Alfonso Dagnino Beraabeu, cuya 
residencia oficial es '• calle de Mallor
ca, número 264, principal, para res-; 
pander a los cargos que le resultan 
en la causa número 376, de 1937, que 
contra el mismo se instruye, por e$ 
supuesto delito de deserción frente a! 
enemigo, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde.
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Barcelona, 28 de Enero de 1938.— 
V.° B.°: E l S ec re ta rio  rela tor, A l
fonso Bernabeu.—El Secretario, José 
Ninbó.

J. G.

ROVIRA C A STELLET (José), hi
jo de Jaim e y de Concepción, de vein
tiún  años de edad, n a tu ra l de Saba- 
dell, provincia de Barcelona, de pro
fesión carpintero, y cuyas señas son: 
e s ta tu ra  F655 m etros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz  re 
gu lar, boca regu lar, color sano, se
ñas particu lares n inguna; deberá 
comparecer en el plazo de diez días, 
ante el Secretario re la to r número 2, 
don Alfonso Dagnino Bernabeu, cuya 
residencia oñcial es calle de Mallorca, 
número 264, principal, p a ra  respon
der a los cargos que le resu ltan  en 
la causa número 376, de 1937, que 
•contra el mismo se instruye, por el 
supuesto delito de deserción fren te  
al enemigo, bajo apercibim iento que, 
de no efectuarlo , se rá  declarado re 
belde.

Barcelona, 28 de Enero  de 1938.— 
V.° B.°: E l Secretario  rela tor, A l
fonso • Bernabeu.-—El Secretario, José 
Ninbó.

J. G. '

CAS ANO VAS F O L C H  (Ju an ), h i
jo  de José y de. M aría, natural do 
Püjalt» provincia de Barcelona, de 
21 años de edad, de profesión la
brador, y cuyas señas son: e s ta tu 
ra T615 m etros, pelo castaño, cejas 
al pelo, o jos pardos, nariz  recta, 
boca regular, color sano, señas par
ticulares, ninguna; deberá com pare
cer, en el plazo de diez días, ante 
el Secretario  re la to r don Alfonso 

.D agnino Bernabeu, cuya residencia 
oficial es calle de M allorca, num e
ro 264, principal, para responder a 
los cargos que le resultan  en la  can- * 
sa núm ero 376, de 1937, que contra 
el mismo se instruye, por el supues
to  delito  de deserción fren te  al ene
migo, bajo  apercibim iento que, de 
no efectuarlo , será declarado re
belde.

B arcelona, 28 de Enero 'de 1938. 
V *  B.°, E l S ecretario  relator, A l
fonso Dagnino.

J . G.

COSTA P U IG G A L I (P ed ro ), h i
jo  de Juan y de M aría, na tu ra l de 
P u ja lt, p rovincia de¿ Barcelona, de 
21 años de edad, de profesión la 
b rador, y cuyas señas son: es ta tu 
ra 1 590 m etros, pe1 > castaño, cejas 
al pelo, o jos pardos, nariz  recta, 
boca regular, color sano, señas p ar
ticu lares ninguna, deberá com pare
cer, .en el plazo de diez días ante, 
el S ecretario  re la to r núm ero 2 don 
A lfonso Dagnino Bernabeu, cuya le- 
sidencia oficial es calle de M allorca, 
núm ero 264, principal, para respon
der a los cargos que le resultan  en

la  causa núm ero 376, de 1937, ins
truida* con tra  el fnismo. por- el su- 

. puesto  delito  de deserción frente a l 
enemigo, bajo apercibim iento que, 
de no e fe c tu a rlo /se rá  declarado re 
belde. .

B arcelona, 28 de E nero de 1938. 
V.° B.°, E l. S ecre tan  o rela tor, A lfon
so Dagnino.

J. G, ’ ' '
RA SPA LE M A R TI (P ed ro ), hijo  

de Francisco y de Josefa, natu ra l 
de Bañcres, provine! i de Barcelona, 
de 21 años de edad, de profesión la
brador, dom iciliado últim am ente en 
■CuheEás, y  cuyas señas son: esta
tu ra  1 609 m etros, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, boca regular, color sano, señas 
particu lares, ninguna; deberá com 
parecer, en el plazo de diez días, 
an te’ el Secretario  re la to r núm ero 2, 
don A lfonso Dagnino Bernabeu, cu
ya residencia oficial es calle do Ma
llorca, núm ero 264, principal, para 
responder a los cargos que le resul- 
tan  en la causa número 376, de 1937, 
que contra el mismo se instruye, po r 
el supuesto <félito de deserción fre n 
te al enemigo, bajo apercibim iento 
que, de no efectuarlo, será declara
do rebelde. /

Barcelona, 28 de E nero  de i 933. 
V.° B.°, E l Secretario re la to r, Alfon
so Dagnino.-

' 1  ° -

R Á V E N TO S V EN TU R A  (Jo sé ), 
h ijo  de José y  de P ilar, de 21 años 
de edad, natural de Avinyonet, p ro
vincia de Barcelona, dom iciliado ú l
tim am ente en Avinyonet, de p ro fe
sión labrador, y cuyas señas son: es
ta tu ra  1’710 m etros, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz recu 
lar, boca regular, color m preno, se
ñas particulares, ninguna; deberá 
com parecer, en el plazo de diez días, 
ante el Secretario  re la to r núm ero 2, 
don Alfonso Dagnino Bernabeu, cu
ya residencia oficial es calle de M a
llorca, núm ero 264, principal, para 
responder a los cargos que le resu l
ten  en la causa num ero 376, de 1937, 
que contra el mismo se instruye por 
el supuesto delito de deserción fren 
te  al enemigo, bajó apercibim iento 
que, de no e fe c tu a rlo /se rá  declarado 
rebelde. ;

Barcelona, 28 de E nero  de 1938. 
V.° B.°, E l S ecretario  rela tor, A lfon
so Dagnino.

J. G.

FO N T F E R E E ít (José), hijo de 
Salvador y de F rancisca, n a tu ra l de 
Alella, provincia de Barcelona, de 
veintiún años de edad, de profesión 
chófer, domiciliado últim am ente en 
Alella, y cuyas señas son: e s ta tu ra  
1*722 m etros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz  estrecha, bo

ca regjular, color sano, y señas p a r
ticulares n inguna; deberá compare- 
.cer, en el plazo de diez, d ías, ante, e l  
Secretario re la to r número 2, don Al
fonso Dagnino Bernabeu, cuya resi
dencia oñcial es cálle de Mallorca, 
número - 264, principa.}, p a ra  respon
der a  los cargos que le . resu ltan  en 
la causa núm ero 376, ée  1987, 
que contra el misino se instruye, por 
el supuesto delito de deserción fre n 
te  a l enemigo, bajo apercibim iento 
que, de no efectuarlo, se rá  declarado 
rebelde.

'Barcelona, 28 de Ene.ro de 19'38.—: 
V.° B.°: E] S ecretario  re la to r, Al
fonso Dagnino.— E! Secretario , José 
Ninbó.

J. G.
ARl'SA BODES (Em ilio), h ijo  de 

A ntonio y de M arcelina, n a tu ra l de 
Bigass y RiélLs, provincia de B a r
celona, domiciliado últim am ente eii 
B igas y Riélis, de veintiún  años., de 
edad, de profesión labrador, y  cuyas 
señas so n : e s ta tu ra  1*650 m etros, sin 
que consten las demás, deberá com
parecer, en el plazo de diez díaa^ 
an te  el S ecretario  re la to r núm ero 2t, 
don Alfonso D agnino B ernabeu, cu
ya residencia oficial e s : calle de M a
llorca, núm ero 264, principal, para  
resp o n d er. a los cargos que le resu l
ta n  en la causa núm ero 376, de 1937,. 
que contra el mismo se instruye, por 
el supuesta delito de deserción íren - 

, te al enemigo, bajo  apercibim iento 
que, de no efectuarlo , será declarado 
rebelde. , ' ■

Barcelona, 28 de E nero  de 1938.— 
V.° B .°: E l S ecretario  re la to r, Al
fonso Dagnino.—E l Secretario , José 
Ninbó.

J. G..

M A gF E R R E R  VILA (Federico), 
h ijo  de Luis y de Dolores, n a tu ra l 
de L loriána de Ter, provincia de B ar
celona, domiciliado, últim am ente en 
L loriana de Ter, de veintiún años de. 
edad, de profesión labrador, y cuyas 
señas son : e s ta tu ra  X’535 m etros, pe
lo negro rizado, cejas al pelo, ojos 
pardos, n a riz  regu lar, boca regular,, 
color sano moreno, y señas p a rticu 
la res: herida y cicatriz en la  te rcera 
fa lange  del dedo m ayor de la m ano 
izquierda; deberá com parecer, en el 
plazo de, diez días, an te  el Secretario 
re la to r don Alfonso D agnino B erna- 
beu, cuya residencia oficial es calle 
de M allorca, núm ero 264, principal, 
p a ra  responder a  los cargos que le 
resu ltan  en la causa núm ero 376, de 
.1937, qué contra el mismo se in s tru 
ye, por el supuesto delito de deser
ción fren te  a l enemigo, bajo apefóí- 
bim iento qua, d e ' no  efectuarlo , será 
declarado rebelde.

Barcelona, 28 de Enero de 1938.— 
V.° B.°: El S ecretario  re la to r, Al
fonso , Dagnino.— El Secretario , José 
Ninbó. -

" J. G. !


